
 

 

 

Madrid, 5 de marzo de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE PRODUCTOS BIOCIDAS (Licitación 6012000021) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las oferta presentada a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

 
 En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente:  
 
“¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, para ambos lotes: 
 

• ANEXO I OFERTA TÉCNICA: debidamente cumplimentado, para ello se deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

 
o Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega ofertado, no pudiendo 

ser este superior a tres (3) días laborables contados desde la fecha de emisión y 
envío de la correspondiente orden de entrega. 

 
o Referencia ofertada: Se deberá indicar la referencia que corresponda al 

producto ofertado. En la celda “denominación del artículo ofertado”, del cuadro 
de la Oferta Técnica, para cada uno de los productos se deberá indicar el 
producto de referencia y formato ofertados, que deberán coincidir exactamente 
con los solicitados. 
Los productos que aparecen en el ANEXO I OFERTA TECNICA con denominación 
comercial, únicamente serán tratados como referencia, pudiendo ofertar siempre 
el producto genérico equivalente si lo hubiere”. 

 
En la condición 6.4. “Oferta” del PCP, se indica lo siguiente:  
 
“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores deberán 
incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se especifiquen en el PPT”.  
 
“Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del cuadro 
resumen del PCP. Dichos documentos, presentados por separado, habrán de encabezarse en 
letras mayúsculas con idéntico título a aquel con el que se denominan en el cuadro resumen”.  
 
En la condición 8.3. “Valoración de la oferta” del PCP, se indica lo siguiente:  
 
“Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia técnica 
establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, así como las que incumplan el 
contenido mínimo de la oferta técnica o los requerimientos del PPT, serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica inaceptable”.  
 
“La exclusión deberá ser notificada a los licitadores interesados”.  



 

 

 

 
1. La oferta técnica presentada por la empresa JUST NORBA COMPANY S.L., para el lote 1, 

no cumple con el contenido mínimo, debido a que en el Anexo I “Oferta Técnica” no 
indicar el plazo de entrega en los productos Cebo cucarachas Defens, Laca insecticida 
Nupilac, Helitrin descarga total y Proteo Flow. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
cuadro resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta” y 8.3. “Valoración de la oferta” del 
PCP, la oferta presentada por JUST NORBA COMPANY S.L., para el lote 1, queda excluida 
de esta licitación. 

 
2. La oferta técnica presentada por la empresa JUST NORBA COMPANY S.L., para el lote 2, 

no cumple con el contenido mínimo, debido a que en el Anexo I “Oferta Técnica” no 
indicar el plazo de entrega en el producto MKI Block. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del 
cuadro resumen del PCP y las condiciones 6.4. “Oferta” y 8.3. “Valoración de la oferta” del 
PCP, la oferta presentada por JUST NORBA COMPANY S.L., para el lote 2, queda excluida 
de esta licitación. 
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